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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de septiembre de 1965 por la que se 
concede un suplemento de crédito al Presupuesto 
de Ifni por importe de 2.017.61Í pesetas.

Hustríslmo señor;

En uso de las facultades atribuidas por el articulo sexto del 
Decreto 95/1965, de 21 de enero, aprobatorio del Presupuesto 
de la provincia de Ifni, esta Presidencia ^el Gobierno ha resuel
to autorizar la concesión de un suplemento de crédito a dicho 
Presupuesto por importe de 2.017.614 pesetas, en su sección 11, 
«Policia Gubernativa»; capitulo 100, «Personal»; articulo 110, 
«Sueldos»; concepto 111.112, «Haberes de Policia».

El aumento de gasto se cubrirá con recursos de la Tesorería. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1965.

O/tHHEHO

Hmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de octubre de 1965 por la que se dan 
instrucciones para la confección de nóminas de re
tribuciones de los funcionarios de la Administra
ción Civil del Estada.

Elxoelentislmos señores:
Establecido por la Ley 31/196S, de 4 de mayo, el nuevo régi

men de retribuciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Elstado, a partir de 1 de octubre de 1966, y habilita
dos por el Decreto-ley 12/1966, los créditos neoesarios para su 
efectividad durante el cuarto trimestre del presente año, se 
hace preciso dictar las normas oportimas para la confección de 
las nóminas de personal por los Habilitados y Pagadores,

E!n virtud de lo expu^to, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. La confección de nóminas de retribuciones de los fun- 
donarios de la Administración CivU del Estado, en relación 
con las cantidades que se devenguen a partir de 1 de octubre 
de 1966, se regirán por las presentes Instrucciones. Para los 
devengos, debidamente reconocidos, anteriores a dicha fecha, 
se estará a lo dispuesto en los artículos tercero y cuarto del 
Decreto-ley.

2. A efectos de inclusión en nómina, deberá hacerse la ne
cesaria distinción entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos 
incluidos en la relación número uno adjunta del Decreto- 
ley 12/1965 y aquellos otros no comprendidos en la misma.

2.1. Cuerpos de funcionarios incluidos en la relación.—Con
forme dispone el articulo cuarto del referido Decreto-ley, única
mente podrán reclamarse los devengos personales correspondien
tes a loe créditos otorgados en el articulo primero del mismo, 
así como el Complemento Pamiliar, debiendo observarse los re
quisitos siguientes:

2.1.1. Sueldo, trienios y paga extraordinaria.—^Los Habili
tados y Pagadores reclamarán las cantidades que correspondan 
por estos conceptos una vez que obren en su poder, debidamente 
cumplimentados, los modelos del Anexo IV de la Orden mi

nisterial de 19 de julio de 1966, que servirán de base para la 
confección de las nóminas y se acompañarán a éstas como jus
tificantes. En los Cuerpos en que se hubiese autorizado la sus
titución de los modelos del Anexo IV antes citado por relaciones 
certificadas de funcionarios, éstas tendrán la consideración y 
producirán idénticos efectos que aquéllos.

Las cantidades que por estos conceptos hayan de satisfacerse 
se imputarán a los correspondientes créditos extraordinarios 
otorgados en el párrafo primero del artículo primero del Decre
to-ley 12/1965, y detallados en su relación adjunta.

2.1.2. Complementos.—tanto que las Juntas de Betribu- 
ciones de los distintos Departamentos ministeriales no acuerden 
la distribución de los créditos globales, asignados previamente 
por el Ministerio de Hacienda y correspondientes al cuarto tri
mestre de 1965. no podrá reclamarse cantidad algima en con
cepto de complemento de sueldo y otras remuneraciones. Eíteo 
tuada aquella distribución, los créditos se imputarán al otorgado 
en el pánafo segundo del articulo primero del Decreto-ley

Los Habilitados y Pagadores no reclamarán complementos do 
ninguna clase en nómina y por los conceptos comprendidos en 
el crédito a que se refiere el párrafo anterior, en tanto no 
reciban instrucciones de la correspondiente Jimta de Retri
buciones.

2.1.3. Complemento familiar.—Se regirá por las normas vi
gentes que regula la Ayuda Familiar, mientras no se modifiquen, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Retribu
ciones. Las cantidades que se devenguen por este concepto con
tinuarán imputándose al mismo crédito presupuestario que en 
la actualidad.

2.2. Funcionarios no comprendidos en la relación.—Confor
me dispone el artículo tercero del Decreto-ley 12/1966, todas 
las cantidades que correspondan al personal no incluido en la 
citada relación, serán satisfechas con cargo a los actuales cré
ditos presupuestarios que no resulten anidados,

3. Las retribuciones del personal dependiente de un mismo 
Centro o Dependencia se reclamarán en nóminas separadas, 
según los siguientes apartados:

Apartado a) Funcionarios de Cuerpos relacianados en. el 
Anexo al Decreto-ley;

a,l. Sueldos, trienios, pagas extraordinarias y complemenito 
famUiar.

a 2. Complementos de sueldos, incluso los personales y tran
sitorios.

Apartado b) Funcionarios de Cuerpos no relacionados en el 
Anexo al Decreto-ley;

Cada Centro o Dependencia confeccionará nóminas, separa
das por cada uno de los Departamentos ministeriales a que los 
funcionarios en él destinados pertenezcan. Por excepción, en los 
Servicios provinciales y por los conceptos del apartado a.l, se 
confeccionará nómina única para todos los funcionarios desti
nados en el Centro o Dependencia.

3.1. Eli orden por el que han de figurar en las distintas nó
minas los Cuerpos y funcionarios será el siguiente:

— Apartado a) del número 3.—^Los Cuerpos se relacionarán 
siguiendo el orden establecido en el Decreto 864/1964, de 9 de 
abril, y disposiciones complementarias. Dentro de cada Cuerpo 
se relacionarán, en primer lugar, los funcionarios pertenecientes 
al mismo, siguiendo el número de orden del Reglfitro de Per
sonal y a continuación los funcionarlos interinos, funcionarios 
en prácticas y, finalmente, el personal de la Agrupación Tem
poral Militar.

— Apartado b) del número 3.—^La inclusión en nómina se 
practicará en la misma forma que hasta primero de octubre 
Be viene realizando, teniendo en cuenta lo dispuesto en el nú
mero 2.2 de la presente Orden.

4. Las retribuciones de cada funcionario, debidwnente reco
nocidas, que hayan de incluirse en las nóminas a que se re-
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flere el apartado al) del número 3, se relacionarán siguiendo 
el orden y con los números de clave que a continuación se 
indican;

0.1. Sueldos.
0.2. Trienios.
0.3. Pagas extraordinarias.
0.4, Complemento familiar.

Cuando sea procedente reclamar los devengos por los con
ceptos enumerados anteriormente, de acuerdo con lo previsto 
en los números 2.1.1 y 2.1.3, se incluirán en nóminas con las 
imputaciones presupuestarias siguientes:

a) Los números 01, 02 y 03, a los correspondientes concep 
tos presupuestarios otorgados en los párrafos primero, artícu
lo primero del Decreto-ley y enumerados en su relación nú
mero 1.

b) El número 04, c,l concepto 585.151.

4.1. Sueldo.—Se devenga y hará efectivo p)or mensualida
des completas y con referencia a la situación y derechos dei 
funcionario el día primero del mes a que la nómina se refiere 
En los casos de toma de posesión o de reingreso en el servicio 
activo, la liquidación se pjractlcará por días

4.1.1. El sueldo que se hará constar en nómina será la 
d02ava parte del que figure en el apartado «C», Anexo IV. do 
la Orden ministerial de 19 de junio de 1965. Se seguirá el mismo 
procedimiento cuando este modelo haya sido sustituido por las 
relaciones autorizadas en el número 2.1 de esta Orden.

4.1.2. La cuantía que por este concepto corresponda percibir 
a los funcionarios interinos, funcionarios en prácticas de los 
Cuerpos Generales, retirados militares del Cuerpo General Su
balterno y Personal de la Agrupación Temporal Militar será la 
establecida, respectivamente, por el articulo 14 de la Ley de 
Retribuciones y Decretos 2780/1965, 2704/1965 y 2703/1965. calcu
lada en su importe mensual, y .será reclamada en nómina a la 
vista de los nombramientos expedidos por las Jefaturas de Per
sonal o recibido el Anexo IV en los dos últimos casos

4.2. Trienios.—Son aplicables las normas de los números 4.1 
y 4.1.1. anteriores, en cuanto a su devengo y cálculo.

4.2.1, Los trienios completados después de 1 de octubre de 
1965 tendrán efectos económicos desde el día 1 del mes siguiente 
al en que se produzcan. Su inclusión en nómina sólo se practicará 
cuándo el ascenso del trienio haya sido debidamente reconocido 
y notificado por la Jefatura de Personal correspondiente u Or
ganismo análogo. Una copia de la notificación, debidamente dili
genciada por el Jefe del Centro o Dependencia a que el funcio
nario pertenezca, se unirá a la primera nómina como justificante 
del aumento.

4.2.2. No tendrán derecho a trienios los funcionarios interi
nos.—Para los funcionarios en prácticas se estará a lo dispuesto 
en el articulo tercero del Decreto 2780/1965. Los trienios a que 
tengan derecho los retirados miütares del Cuerpo General Subal
terno y el personal de la Agrupación Temporal MUltar se deter
minarán en la cuantía que establecen los Decretos 2704/1965 y 
2703/1966.

4.3. Paga extraordinaria.—Se hará efectiva en cada uno de 
los meses de julio y diciembre. Sólo tendrán derecho a la paga 
extraordinaria los funcionarios que estuvieren en servido activo 
el día 1 de los meses expresados. Su importe será de una cuantía 
igual a la del sueldo y trienios que tuvieren derecho a percibir 
el funcionario el día 1 de dichos meses.

El personal de la A. T. M. y los retirados militares del Cuerpo 
General Subalterno podrán disfrutar de las pagas extraordina
rias en la cuantía regulada por los Decretos 27{tó y 2704 de 1965, 
siempre que renuncien expresamente al percibo de las que con 
el mismo carácter les corresponda por su situación de retirados.

4.4. Complemento familiar.—Su cuantía será de igual impor
te al que actualmente viene figurando en las nóminas pe» el 
concepto de Ayuda Pamiliar, siendo de tener en cuenta el núme
ro 2.1.3 de esta Orden.

El complemento familiar del personal de la A. T. M. seguirá 
rigiéndose por sus normas especificas, y los retirados militares 
del Cuerpo General Subalterno continuarán percibiendo la in
demnización familiar que en su condición de retirado les está 
atribuida.

5. Para las retribuciones a que se refiere el apartado a.2 del 
nihnero 3 habrá de observarse, en todo caso, y como requisito 
previo, lo establecido en el número 2.1.2 de la presente Orden. 
Cuando se trate de complementos devengados en fimclón de mó
dulos de trabajo, horas extraordinarias, incentivos y otros de aná
loga naturaleza variable, su importe se consignará en nómina.

que deberá reclamarse dentro dei me.- siguiem. a. en uur se rea
licen los trabajos.

5.1. Estas retribuciones se relacionaran en nóminas separa
das, conforme se indica en el número 3, y su imputación presu
puestaria será la establecida en el párrafo dos del artículo pri
mero del Decreto-ley

5.2. Complemento personal y transitoria—Para ios funciona
rios a quienes se les reconozca el importe que se hará constar en 
su dia en nómina será la dozava parte de la cantidad consignada 
en el apartado D, Anexo V, de la Orden ministerial de 19 de ju
nio de 1965.

Este complemento se ira reduciendo en la misma cuantía en 
que puedan aumentar el sueldo, trienios y pagas extraordinarias, 
desapareciendo cuando estos aumentos igualen o superen el com
plemento personal,

5.3. Complemento especial de carácter personal y a extin
guir a favor de los funcionario que hubieren obtenido la catego
ría de Jefes de Administración o Jefes de Negociado de tercera, 
mediante oposición directa y libre, especialmente convocada al 
efecto.—Se estará a lo dispuesto en el Decreto 2781/1965.

6. El formato de las nóminas se ajustará a los siguientes mo
delos anexos a la presente Orden:

Anexo I.—Cuerpo de la nómina.
Anexo n.—^Resumen general por aplicaciones presupuestarias.
Anexo III.—^Estados justificativos de la nómina.

6.1. Al cumplimentar el Anexo I se tendrán en cuenta las 
siguientes instrucciones:

6.1.1. Número de orden de la nómina.—^Todo el personal se 
numerará correlativamente, a partir de la unidad, siguiendo el 
orden establecido en el número 3.1

6.1.2. Apellidos y nombre.—^Dentro de esta columna existirán 
tres subcolumnas para el número del Registro de Personal, ca
tegoría de familia numerosa y número del documento nacional 
de identidad.

En la linea primera de esta colrunna se harán constar los ape
llidos y el nombre 4el funcionario. En la segunda, y en las subco
lumnas correspondientes, el número de Registro de Personal, si lo 
tuviere señalado; en su caso, la categoría de familia numerosa 
(expresándose P. N. primera, segunda o de honor), y el número 
del documento nacional de identidad. En el centro de la tercera 
línea se consignará la palabra «recibí», reservándose el necesario 
espacio para la firma del interesado.

6.1.3. Olave de retribuciones.—Se hará constar verticalmente 
la numeración que corresponda, de acuerdo con lo regulado en 
el número 4.

6.1.4. Aplicaciones presupuestarias.—Las señaladas en los nú
meros 2.1.1, 2.1.2, 2.1.3 y 2.2 de esta Orden.

6.1.5. Retribuciones íntegras.—En la primera subcolumna se 
comprenderán las cantidades a que hubiere derecho por cada 
concepto. En la segunda subcolumna, y a la altura de la linea 
del último concepto, se consignará el íntegro de todas las retri
buciones.

6.1.6. Deducciones impuesto R. T. P.—Se consignará en esta 
columna, y en la línea correspondiente al total, la deducción au
torizada por la Ley 41/1964, de 11 de junio. El importe anual de 
esta deducción se dividirá entre catorce mensualidades, y el co
ciente obtenido se deducirá, en primer lugar y con preferencia, 
de la nómina de sueldos, trienios y pagas extraordinarias; la de
ducción restante, en su caso, se practicará en la nómina de com- 
plemer.tos.

Para la práctica de esta deducción no sera necesario que los 
interesados presenten la declaración a que se refiere el núme
ro 8 de la Orden ministerial de 12 de junio de 1964; no obstante, 
los Habilitados y Pagadores ponderarán las cantidades que fi
guren en la nómina por aplicación de la Ley de Retribuciones con 
las que resulten de la declaración anterior obrante en su poder, 
teniendo especial cuidado en el cumplimiento del número 4 de 
la citada Orden.

6.1.7. Base liquidable impuesto R. T. P.—Su importe, en la 
linea de totales, vendrá determinado por la diferencia entre re
tribuciones íntegras sujetas a gravamen y las deducciones a que 
hubiere higar. De ser superior la deducción a la base imponible, 
se anulará este espacio con guiones,

6.1.8. Cuota del Tesoro Impuesto R. T. P.—Caso de haber 
liquidación positiva, se hará constar su importe global en la últi
ma línea ya referida.

6.1.9. Derechos pasivos.^El importe del 5 por lOO de esta de
ducción, límite máximo autorizado por el artículo 11 de la Ley 
30/1965, de 4 de mayo, se girará sobre la suma del sueldo, trie
nios y pagas extraordinarias, conforme lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 17 de septiembre de 1965. Su importe se consig



B. O. del ENúm. 242 9 octubre 1965 13727

nara en la ultima línea ae los conceptos sujetos a este des
cuento. En relación con los funcionarios interinos nombrados 
con anterioridad a 1 de enero de 1965, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el articulo primero del Decreto-ley 10/1965, de 23 
de septiembre.

6.1.10. Reintegro de anticipos.—En la iinea correspondiente 
a totales se nará constar la cantidad que se reintegre; por los 
anticipos concedidos antes de 1 de octubre de 1965. se reintegrará 
la misma cantidad que venia deduciéndose.

6.1.11. Las columnas en blanco quedan reservadas para otros 
descuentos que se practiquen a los funcionarios, y cuyo ingreso 
se realice en formalización en el Tesoro Público.

6.1.12. Total deducciones.—Se consignará su importe global 
en la línea de totales.

6.1.13. Liquido a percibir.—Se figurará la diferencia entre to
tal íntegro y total deducciones.

6.1.14. Retención Seguros Sociales.—Se Para constar en esta 
columna la cantidad que, previo pago del liquido de la nómina, 
ha de retener el Habilitado o Pagador a los funcionarlos com
prendidos en el articulo segundo del Decreto-ley 10/1965, de 23 
de septiembre, y demás personal incluido en el campo de apll- 
cacich de los Seguros Sociales unificados y en el Mutualismo La
boral, de conformidad con lo establecido en la Ley de 26 de 
diciembre de 1958.

6.1.15. Las nóminas se ajustarán a las siguientes medidas: 
UNE A3 (297 por 420).

Los servicios mecanizados se ajustarán en lo posible a aque
llas medidas.

6.2. En el resumen general por aplicaciones presupuestarias 
del Anexo II a la presente Orden figurarán las contenidas en 
la nómina, siguiendo el orden marcado en los Presupuestos Ge
nerales del Estado. Las sumas por Íntegros, deducciones, liqui
do y retenciones serán Iguales a las de las correspondientes co
lumnas de totales de la nómina.

Independientemente de las anteriores aplicaciones, los Habili
tados y Pagadores reclamarán, en las columnas reservadas al 
efecto en este resumen, las cantidades que, por cuotas y primas, 
venga obligado a pagar el Estado al Instituto Nacional de Pre
visión por razón de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral del 
personal incluido en nómina afectado por este régimen de se
guridad social, con cargo a los créditos que para estas aten
ciones figuran en los presupuestos de gastos de los correspon
dientes Ministerios.

El importe de las cuotas señaladas en el párrafo anterior, jun
to con las retenidas, según el número 6.1.14, se ingresará por los 
Habilitados y Pagadores en el Instituto Nacional de Previsión. 
Los resguardos de ingreso en el citado Instituto se unirán a la 
nómina como justificantes del gasto, cuya suma figura en re
sumen separado en el modelo Anexo II.

6.3. Estados justificantes de las nóminas (modelo Anexo III). 
Se rellenarán estos estados en la forma que se deduce del modelo 
de su formato, figurando sólo cantidades íntegras en los esta
dos A y B. En el estado letra B de las nóminas del mes de 
octubre del presente año no se hará constar la cantidad de “im
portaba la nómina del mes anterior”, reflejándose en “altas, 
mes de ...”, el importe integro de la nómina de este mes; igual 
importe se hará constar en “Suma” e “Importa la nómina del 
mes de ...» anulándose con guiones las líneas no utilizadas.

7. Conforme se dispone en la Orden ministerial de 22 de 
enero de 1962, modificada por la de 29 de noviembre del mismo 
año, las nóminas .se cerrarán el día 5 del mes a que se refieran; 
no obstante, para la nómina del mes de octubre, y por excepción, 
el plazo se ampliará hasta el dia 15.

Para los funcionarios comprendidos en el apartado a.l del 
número 3 de la presente Orden, ingresados o reingresados pos
teriormente a la fecha de cierre, el importe de la liquidación 
por días que se ha de practicar de conformidad con los núme
ros 4.1 y 4.2, se incluirá en la nómina del mes siguiente.

Para los funcionarios comprendidos en el apartado b) del nú
mero 3, se seguirá su régimen actual, tanto por altas y bajas 
como para la percepción de pagas extraordinarias.

7.1. Pagas extraordinarias de julio y diciembre.—La paga ex
traordinaria del mes de julio se incluirá en la nómina que se 
cierra el dia 5 de junio. Los Habilitados y Pagadores no harán

efectiva esta paga extraordinaria a aquellos funcionarios inclui
dos en el apartado a.l del número 3 que no se encuentren en 
servicio activo el día 1 de julio, no obstante figurar en la mis
ma, debiendo reintegrar su importe al Tesoro Público.

La paga extraordinaria del mes de diciembre se incluirá en 
la nómina que se cierra el día 5 del mismo mes y se hará efecti
va en la fecha que, para cada año, determine la Orden ministe
rial de fin de ejercicio económico

8. La presentación y tramitación de las nóminas continuará 
realizándose conforme a las normas vigentes.

Las Intervenciones Provinciales de Hacienda (excepto Ma
drid) confeccionarán, por cada una de las Secciones del Presu
puesto de Gastos y en relación a las nóminas del apartado a.l 
del número 3, indices en cuadruplicado ejemplar, comprensivos 
de los correspondientes documentos contables OP.

9. En la confección de nóminas se redondearán las fraccio
nes inferiores a la peseta, tanto en las remuneraciones íntegras 
como en las deducciones, despreciando los decimales de cada 
partida inferiores a cincuenta céntimos e incrementándose hasta 
una unidad de peseta los iguales o superiores a cincuenta cén
timos.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA
En tanto el Gobierno, a propuesta de los distintos Ministe

rios, dicte las normas que habrán de regir para la determinación 
de los coeficientes de primas sobre las retribuciones de los fun
cionarios destinados en el extranjero y en sustitución del ac
tualmente vigente, las nóminas de los haberes ordinarios de los 
meses de octubre y posteriores se redactarán con arreglo a las 
siguientes instrucciones:

a) Las cantidades integras que se consignen en las citadas 
nóminas por los conceptos de nuevos sueldos y trienios, más la 
cantidad que se asigne al concepto de “Prima oro”, tendrán que 
dar un total íntegro del que, deducido el Impuesto de Rendimien
to sobre el Trabajo Personal que corresponda y el 5 por 100 de 
derechos pasivos por los nuevos sueldos, dan un líquido igual 
a la cantidad percibida por cada funcionarlo en la nómina del 
mes de septiembre.

b) Siendo fijos los nuevos sueldos y trienios, se aplicará al 
concepto de «Prima oro» la diferencia entre el citado total ínte
gro y la suma de las anteriores partidas.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA
Las cantidades que se devenguen por los conceptos compren

didos en el Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por De
creto-ley de 7 de julio de 1949, continuarán reclamándose en la 
misma forma y cuantía que en la actualidad y con cargo a los 
correspondientes créditos presupuestarios.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

En tanto que el Gobierno no haga uso de la autorización con
cedida por la disposición final octava de la Ley 31/1965, no podrá 
reclamarse cantidad alguna en concepto de asignaciones por re
sidencia.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA

Dada la fecha de promulgación del Decreto-ley habilitando los 
recursos necesarios para la efectividad de lo dispuesto en la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el reducido plazo para la confec
ción de las nóminas a satisfacer el 1 de noviembre, se autoriza 
a los Habilitados y Pagadores para utilizar excepcionalmente los 
formatos de nómina habitualmente empleados hasta la fecha, 
debiendo tramitar con el nuevo formato unificado las nóminas 
a satisfacer en 1 de diciembre próximo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

Excmos. Sres....
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Presupuesto año 19......
Mes de ..........................

ANEXO I

15 mm

N." de 
orden 
en la 

nómi
na

15 mm.

APELLIDOS Y NOMBRE

Número
Registro

de|
personal

Familia
numerosa
Categoría

Número 
D. N. I.

Clave
deretrí-
bu-
clo-
nes

30 mm. 30 mm. : 30 mm.

Retribuciones integras
Aplica
ciones
presu
puesta

rias Cantida
des 

parciales

10 23 20

Tota 1

(1)

25

Impuesto 
Rto. T. Personal

Deduc
ciones 

Ley 41/ 
1964

Base li
quidable

Deducciones

Cuota 
Tesoro 
R. T. P.

(2)

Derechos
pasivos

(3)

20 ao 25 ' ^ 20
-—— ------------ -i-------------------

(oe» X ¿6E) sv aun
Suma y sigue

Reinte
gre de 
antici

pos 
(4) (5) (6)

Total
deduccio

nes

(7)

16 20 20 25

Líquido 
percibí 1

(8)

25

Reten
ción

Seguros
sociales

(9)

J L

20

15 mm.
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ANEXO II

RESUMEN GENERAL POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

Aplicacio
nes presu
puestarlas

Integros 
(Cifras para 

ei O. P.)

(1)

Oe (fucclones 1 1 Cantidades,

Cuota Tesor 
B. T. P.

(2)

Derechos
pasivos

(3)

Reinte
gro an
ticipos

(4) (5) (6)

Total
deducciones

(7)

Liquido a 
percibir 

por nómina

(8)

1-LV.i OAl/XOX^—
Chas mes 
anterior 

(O. M. de 
9-1-1958) 

(“B. O.” de 
12-^58)

Liquido
Habilitación

ÍIO)

——

............. .................... ...................... ................... ■ -.............-

................................. ..................... ...... . •

Suma5 
nómina.....

Número del 
asiento del O P. Fecha de 

cobro del O. P.
Retención

Seguros
Sociales

(9)

(11)

CUOTAS DEL ESTADO POR SEGUROS SOCIALES

Total Seguros Sodáles a cargo del Estado .................... ^........ ..................... (ID

(8) ó (10)

TOTAL: (8) Í) (10) + (¡il) Pesetas 'a reclamar por la Habilitación.

LrCJUIDACION PRACTICADA A FAVOR DEL INSTITOTO NACIONAL DE PREVISION

(9) Cuotas retenidas a funcienarios por Seguros Sociales 

(11) Cuotas del Estado por Seguros Sociales ......... .............

Total a ingresar en el I.'N. P.

UNE A3 (297 X 420).
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ANEXO III

ESTADOS JUSTIFICATIVOS DE LA NOMINA 

A

Número 
le orden 

en la 
nómina

ALTAS

Apellidos y nombre

Suman las altas

Importe Causas

Importaba la nómina del mes anterior

Altas, mes de: ...................................

Modificaciones en aumento ...................

Suma

Bajas, mes de; .............

Modificaciones en baja

Importa la nómina del mes de; (1)

V.o B»:
El Jefe del Centro o Dependencia,

UNE A3 (297 X 420)

Número 
le orden 

en la 
nómina

BAJAS

Apellidos y nombre

Suman las bajas

Importe Causas

Importa la presente nómina la cantidad INTEGRA de (1):

de las que deducidas
pesetas.

. pesetas, por Impuesto sobre los Rendimientos de T, P ;

pesetas, por Derechos Pasivos; .............
...... pesetas, por reintegro de anticipos;

arroja un LIQUIDO EN NOMINA de (8) ..............................................................................
............................................................................................................................................ pesetas
De esta última cantidad (8), se retendrá al personal afectado las cuotas correspondien
tes por Seguros Soclale.?, cuyo importe de (9); ...........................................................f..............
............................................... pesetas, que en unión de las cuotas del Estado por S. Sociales.
oor importe de (11) ......................................................................................................................
...............................................  pesetas, hacen un total de: .........................................................
.....................................................................................  pesetas, a ingresar en el I. N P.

..................................... a ............. de ........................... de 19......
El Habilitado,

p
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